
Guayaquil, 26 de marzo del 2014 

Señor . 

JUAN CARLOS CRUZ LASCANO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía COMPAÑÍA DE 
PUBLICIDAD CRUZ S.A. PUCRUSA, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de designarlo a Usted GERENTE GENERAL de ja misma, por el 
período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a Usted ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de manera individual o conjunta con el 
a Presidente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario con 

las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto 
social. 

La compañía COMPAÑÍA DE PUBLICIDAD CRUZ S,A. PUCRUSA, se 
constituyó el 04 de febrero de 2014, en virtud de la escrítura pública 
autorizada por la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Thomas 
Aycart Vincenzini Carrasco y se inscribió en el Registro Mercantil el 20 de 

marzo del 2014. 

* Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones. 

Me suscribo muy atentamente. 
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LOS DATOS DE ESTA! 
Í INSCRIPCIÓN CONSTAN 

DESSU EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUAVA Sul: ADJUNTA,   
  

  

 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13.367 
FECHA DE REPERTORIO: 02/abr/2014 

     

  

    
    

En cumplimiento con lo dispuesto en lá ley, la Registrado 
Cantón Guayaquil Hía inscrito lo siguiente: * 

1.- Con fegha dos de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
] Nombramiento de Gerente General, de COMPAÑIA DE PUBLICIDAD | : 

CRUZ S,A. PUCRUSA, a favor de JUAN CARLOS CRUZ LASCANO, . 
de fojas 13.301 a 13.303, Registro de Nombramientos núniero 4.268. wo o 

        

ORDEN: 13367 

  

REVISADO ol 

  

La responsabilidad sabie la vérecidad y autenticidad de los datos. “gisrados, es'de exclusiva responsabilidad de la o el A 
declesinte cuando esta y' proveo joda la inimmación, al Yygór de lo establecido quel 4 de la Ly del Site 
Nacional de Registro dé st Fráblicos : 
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